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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 5.456/2011

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público queda automáticamente elevado a definitivo

el Acuerdo plenario celebrado el día 31 de marzo de 2011 por el

que se acordó la aprobación provisional sobre la imposición de la

Tasa por la prestación del servicio de Báscula Municipal, así co-

mo la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto ínte-

gro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les.

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BÁSCULA MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el testo

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la “Tasa por prestación del servicio de

báscula municipal” que se regirá por la presente Ordenanza Fis-

cal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del ci-

tado Real Decreto.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible, de la tasa la prestación de servi-

cios o actividades prestadas o realizadas por este Ayuntamiento,

de pesaje a través de la báscula municipal.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-

cas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la

Ley General Tributaria, que se beneficien de los servicios o activi-

dades prestadas o realizadas por este Ayuntamiento, a que se re-

fiere el artículo anterior y, en concreto, aquellos que soliciten el

pesaje de todo tipo de mercancías.

Artículo 4º.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria de la tasa reguladora en esta Ordenanza

será la resultante de aplicar las tarifas contenidas en el apartado

siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Hasta 30.000 Kg.: 1,50 €

Más de 30.000 Kg.: 3,50 €

Por prestación del servicio en horas nocturnas, las preceden-

tes tarifas se aplicarán duplicadas.

Artículo 5º.- Devengo.

1. La obligación de pago de la tasa reguladora en esta Orde-

nanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servi-

cios de pesaje.

2. El pago de la tasa se efectuará en el acto de proceder al pe-

saje, debiéndose expedir por el funcionario responsable del servi-

cio el recibo justificativo del mismo.

Artículo 6º.- Gestión, liquidación, inspección y recauda-

ción.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa

se realizará de acuerdo con lo prevenido en esta Ordenanza y

asimismo en la Ley General Tributaria y demás Leyes del Estado

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-

das para su desarrollo.

Artículo 7º.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi-

caciones, así como a las sanciones que a las mismas correspon-

dan, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente

Ley General Tributaria y demás normativa dictada en su desarro-

llo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial del la Provincia de Córdoba.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En

Villanueva del Rey a, 25 de marzo 2011.-La Alcaldesa”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se podrá interponer por los interesados Recurso Contencio-

so-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de An-

dalucía.

En Villanueva del Rey a 1 de junio de 2011.- La Alcaldesa, Mer-

cedes Paz García.
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